PROYECTO DE LEY No.__
“POR MEDIO DE LA CUAL  LA NACION SE VINCULA A LA CELEBRACION DE LOS CINCUENTA AÑOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DIVERSIFICA ORIENTAL DE SANTO TOMAS, EN EL MUNICIPIO DE SANTO TOMAS DEPARATAMENTO DEL ATLANTICO, SE AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTICULO 1.  La Nación se vincula a la celebración de los cincuenta años de fundación de la institución educativa diversifica oriental de santo tomas,  en el municipio de Santo Tomas en el Departamento del Atlántico.

ARTICULO 2. Autorícese al gobierno nacional para que incluya en el presupuesto general de la nación para próximas vigencias fiscales, las apropiaciones necesarias para financiar los siguientes proyectos de la Institución Educativa Diversifica Oriental de Santo Tomas,  en el municipio de Santo Tomas en el Departamento del Atlántico:
a) Construcción de la Biblioteca central

b) Dotación de Biblioteca con computadores e internet.

c) Construcción del museo histórico científico y cultural.

d) Adecuación y dotación del auditorio Juan de Jesús Serna

e) Mantenimiento y adecuación de las canchas deportivas

f) Mantenimiento y adecuación del salón de audiovisuales

g) Dotación y mantenimiento de la banda sinfónica estudiantil

h) Mantenimiento y dotación de las siete sedes.

ARTICULO 3. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Autor.

JORGE ELIECER GUEVARA

Senador de la República
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
1. RESEÑA HISTÓRICA
Durante el inicio del año de 1959, el municipio de  Santo Tomás descubrió al mundo, las luces de sol de una majestuosa institución de formación Secundaria que le daba respuesta a la aridez en la que yacían los Habitantes de toda la franja oriental, de la cordialidad, de las poblaciones de los departamentos del Magdalena, Bolívar, Cesar y Atlántico

El agudo sentido humanístico y la tenaz personalidad del Padre Serna le inspiran solidariamente la búsqueda incansable de una institución para el municipio de santo Tomás, Nace la historia del Colegio Oriental, junto al despuntar del año 1959, el Padre Serna, Inspector Local de Primaria en el municipio de Santo Tomás y conocedor de que la región carecía de un plantel de educación secundaria cimentó esta noble institución que empezó a  funcionar con una  nómina de ilustres  profesores pertenecientes a la escuela de primaria, guiados por el profesional, JUAN DE JESÚS SERNA, quien desempeño las funciones de Rector y Profesor. 

En ese año 1959 de inicio de labores, contó el Colegio con un total de 41 alumnos quienes se matricularon en 1º año de bachillerato en ese naciente plantel educativo.

El local donde se inicio labor fue en el edificio de la escuela primaria llamada GUSTAVO ROJAS PINILLA. Los honorables diputados por medio de la ordenanza Nº. 72 del 11 de diciembre del año anterior, le dieran vida legal a esta institución y crearon los cargos necesarios para su funcionamiento.
En su historia el colegio oriental ha procurado responderle a la comunidad con gran responsabilidad y con el propósito de brindar igualdad de oportunidades a niños y niñas crea, en 1962 la jornada femenina y considerando  las condiciones del adulto mayor y/o trabajador, implementó también la jornada nocturna.

El Colegio Oriental dio respuesta a la gran necesidad de formación que existía en la región y también a la comunidad de gente humilde que carecía de recursos para transportarse a la ciudad a estudiar en los colegios existentes, aún más algunas universidades establecieron convenios con la institución para prácticas de laboratorios, porque era el único completo de la región. 

Formó así generaciones de profesionales que hoy ocupan posiciones importantes en el país y en el exterior y que le han respondido a la nación y han contribuido a hacer de   Colombia un país más justo y solidario.

Un ejemplo de ellos,  el Doctor Álvaro  Asthon Giraldo ,  Honorable Senador de la República, Doctor Adolfo Pertuz Pinzón, Presidente de la Sociedad de Neurocirugía Colombiana.
2. JUSTIFICACIÓN
Santo Tomás es la tierra prometida, verde y alegre, inspiradora de sueños de la cual estamos orgullosos.

El Colegio Oriental el hogar de formación de generaciones excelentes y de alta calidad humana que hacen de Colombia una nación más justa y solidaria. 

La Institución Educativa Diversificada Oriental de Santo Tomás esta empeñada en alcanzar altos y excelentes niveles de formación académica de sus  estudiantes.  Es por esto que buscamos garantizar las condiciones dignas y todos los elementos necesarios para alcanzar estos niveles que nos proponemos. 
Nuestro plan de mejoramiento institucional se encuentra fundamentado en la Ley 115 de 1.994 y sus Decretos reglamentarios, la Ley 715 de 2.001 y Decreto 230 donde se busca promover y desarrollar la calidad de la educación que se desarrolla en el municipio de Santo Tomás.
Cuenta hoy con un grupo de docentes comprometidos en la dinámica y crecimiento académico; con una estructura curricular integrada e interdisciplinaria.

la Institución Educativa Diversifica Oriental de Santo Tomas, carece  de algunas herramientas pedagógicas, dependencias y de la infraestructura  adecuada para un optimo  funcionamiento , como también de elementos  necesarios para formación  de los niños y niñas; Por lo anterior se hace necesario que El  Honorable Senado de la república incluya en su presupuesto partidas que garanticen el mejoramiento de nuestra institución que garanticen la elevación hacia niveles altos la calidad de la educación en el municipio de Santo Tomás y  nos garantice la solución a estas necesidades prioritarias.
